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de Audiencias de este Juzgado el día 4 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, agen-
cia 4017, calle Diego de León, número 16, de
Madrid, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 40 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de piso cuarto izquierda, subien-
do por la escalera de la casa en Madrid y su calle
de Francisco Silvela, número 56.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22
de Madrid al tomo 2.469, al folio 217, libro 2.469,
finca registral número 16.799.

Valor de tasación: 39.374.500 pesetas.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Concepción Riaño Valen-
tín.—10.298.$

MADRID

Edicto

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio
de quiebra de «Anisa Gestión, Sociedad Anónima»,
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 57, al número 742/1992, a instancia del Pro-
curador don José Granados Weil, en representación
de Argentaria, Caja Postal y «Banco Hipotecario,
Sociedad Anónima», se ha acordado citar por edic-
tos a los acreedores de la quebrada, cuyo domicilio
se desconoce, para que puedan asistir a la Junta
general de acreedores, que se celebrará el día 12
de abril de 1999, a las doce horas, en la sede de

los Juzgados de la calle María de Molina, núme-
ro 42, planta baja, sala B, a fin de proceder al
nombramiento de Síndicos de la quiebra, aperci-
biéndoles si no asistieran les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1999.—La
Secretaria.—10.339.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos,
número 822/1996, promovidos por «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Alfonso Blanco Fer-
nández, contra «Acies XXI, Sociedad Limitada»;
don Antonio J. López Molina, doña María Ángeles
Cano Antón, don José Bañales Novella, doña Vir-
ginia Curiel López, don Enrique Santibáñez Laiseca
y doña Inés Aliseda Fernández, representados por
los Procuradores doña Concepción Hoyos Moliner,
don Francisco García Crespo y don Francisco Gar-
cía Crespo, en reclamación de cantidad, cuyos autos
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los
que, a instancia de la parte actora, se han acordado
sacar a venta y pública subasta y por término de
veinte días, como de la propiedad de la parte deman-
dada, el bien embargado que se indica a continua-
ción.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de abril
de 1999, a las doce diez horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia Basílica, número 9, oficina 932,
clave 17, número de cuenta 2542, clase de pro-
cedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo el ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el supuesto de que se declare desier-
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala
en segunda subasta, con la única diferencia de que
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 100,
señalándose la audiencia pública del día 25 de mayo
de 1999, a las once cincuenta horas.

Sexta.—Por si en esta segunda subasta no com-
pareciera persona alguna que desee tomar parte en
la misma y se declare desierta, se señala, en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100
de lo que corresponde a la segunda subasta, con
todo lo demás de la primera, señalándose la audien-
cia pública del día 29 de mayo de 1999, a las once
cuarenta horas.

Séptima.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Bien que se subasta

Urbana número 92. Piso quinto, D, en la planta
quinta de la escalera izquierda del portal número 66,
de la calle Marbella, en Madrid. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 35 de Madrid al
folio 152, tomo 895, libro 599 de Fuencarral, finca
registral número 44.093; habiendo sido justipreciada
en la cantidad de 46.777.500 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados, y de publicación de la
presente subasta, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid» y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid
a 24 de febrero de 1999.—La Magistrada-Juez, María
Belén López Castillo.—El Secretario judicial.—10.342.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 494/1998,
a instancia de Caja de Ahorros de Segovia, contra
don Julio Benito Martín y doña Valerie Mercedes
Nedel Benito, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 19
de abril de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 19.665.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 17 de mayo de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 14
de junio de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Segovia, número 45
(tienda central). Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número 25, finca número 6.189,
tomo 2.121, folio 1, inscripción sexta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—El Secretario.—10.196.$

MÁLAGA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los
de Málaga, en virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha, dictada en autos del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 195/1998, promovido
por el Procurador don José Manuel González Gon-
zález, en nombre y representación de «Caja Rural
de Málaga, Sociedad Cooperativa de Crédito», con-
tra los demandados don José Aranda Martín y doña
Antonia Gómez Martín, se saca a pública subasta,
por tres veces y plazo de veinte días cada una de
ellas, la finca embargada y que al final de este edicto
se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 7 de abril
de 1999, a las doce horas, al tipo del precio esta-
blecido en la tasación pericial; no concurriendo pos-
tores, se señala, por segunda vez, el día 7 de mayo
de 1999, a las doce horas, y no concurriendo pos-
tores a la misma, se señala, sin sujeción a tipo alguno,
y por tercera vez, el día 7 de junio de 1999, a
las doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—En la primera subasta no se admitirá
postura alguna que sea inferior al tipo pactado en
la escritura de constitución de hipoteca; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo alguno.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
en las subastas sin verificar depósito, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en cualquier sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», cuenta número 2.961, espe-
cificando que se realiza para tomar parte en la subas-
ta, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100
del tipo de la respectiva subasta, si hubiere lugar
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
al menos, del tipo fijado para la segunda subasta,
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, adjuntando resguardo acreditativo
de haber verificado la consignación en la citada
cuenta corriente, cualquiera de los licitadores que
quisieren participar.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continúan subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
será admitido la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo a los demandados en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y de no ser hallado en ella,
este edicto servirá igualmente para notificación a
los deudores del triple señalamiento del lugar, día
y hora de las subastas.

Finca objeto de subasta

Urbana. Casa de una sola planta baja, señalada
con los números 24 y 26 de la calle José Calderón,
barriada de Campanillas, de Málaga. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, al
tomo 2.096, libro 190 de la sección cuarta, fo-
lio 51, finca registral número 4.152-A, inscripción
segunda dos. Tipo de la subasta, 9.500.000 pesetas.

Dado en Málaga a 28 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.366.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 385/1993 se tramita procedimiento de ejecutivos,
número 385/1993, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Enrique
Márquez Carmona y «Promociones Mezquitilla,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de abril de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2959, clave 17,
procedimiento número 385/1993, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote primero. Urbana 4. Vivienda tipo D, situa-
da en el frente lateral derecho, entrando en el por-
tal II, planta baja del edificio, letra A, en el pago
de Lagos y Mezquitilla, término de Vélez-Málaga.
Ocupa una superficie de 74 metros 34 decímetros
cuadrados útiles. Finca inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga, al
tomo 888, folio 46, finca número 109.

Tasada con un valor de 7.434.000 pesetas.
Lote segundo. Urbana 19. Piso o vivienda núme-

ro 19, en planta tercera del edificio número 88,
de la calle Martínez de la Rosa, de esta ciudad.
Es del tipo E. Ocupa una superficie de 63 metros
67 decímetros cuadrados útiles. Finca inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
al tomo 1.193, folio 191, finca número 28.798.

Tasado con un valor de 6.377.000 pesetas.

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.—El
Secretario.—10.320.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
657/1995-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra «G.C. Capel, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de abril de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0786, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


